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Resumen

Objetivos: Evaluar la prevalencia de disfagia en nuestro territorio y su distribución en los diferentes áreas
básicas de salud.

Metodología: Obtenemos datos anonimizados de las historias clínicas electrónicas de todos los pacientes
mayores de 15 años atendidos del territorio Baix Llobregat Nord entre el 1 de enero de 2014 y 31 de
diciembre 2014, con el diagnóstico en la historia clínica de disfagia.

Resultados: Del total de 613 pacientes con diagnóstico de disfagia, el 40,62% (249) son hombres y el 59,38%
(364) son mujeres. Se valora la distribución según EAP. La edad media de todos los pacientes con el
diagnóstico de disfagia es de 63,03 años. Estudios previos establecen la prevalencia de disfagia de 27,2% en
mayores de 70 (P. Clavé, Grup Serrat-Prat). En nuestro territorio, para la población mayor de 75 años (11083
personas adscritas al territorio en diciembre de 2014) la prevalencia es de 1,64% (182 casos), con una media
de edad de 83,34 años. Calculamos los casos esperados (prevalencia de 27%) en nuestro territorio (se ha
realizado el cálculo para población mayor de 75 años ya que los datos poblacionales de los que disponemos
son los intervalos 65 a 74 y mayor o igual de 75).

Conclusiones: Existe un bajo registro del diagnóstico de disfagia. Posteriores estudios deberían dirigirse, en
primer lugar, a establecer la calidad de los registros y potenciar la formación específica en este campo a los
profesionales de atención primaria y cuidadores.
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